
 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL: 

Plato, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) Le informo al señor 
Juez que por correo electrónico la apoderada de la parte demandante 
presenta memorial donde solicita que se le expida mandamiento de pago 

de fechas 29 de junio de 2021.- 
 
 

MERCEDES MEJIA DE COTES 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  
PLATO - MAGDALENA 

 
Plato, doce (12) de julio del dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: Ejecutivo con Acción Real y Personal 
Demandante: Davivienda S.A. 
Apoderado: Dra. Ana Lilia Pérez Sánchez  

Demandado: Shirly Esther Pérez Ochoa. 
Radicación: 2021-00156 

 
Visto el informe de secretaría, se accede al memorial presentada por la 
apoderad de la parte demandante, en consecuencia, EXPÍDASE por 

secretaria copia del Mandamiento de Pago, solicitado por el memorialista.- 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

El JUEZ 

 
 

CIRO LEÓN CASTRILLÓN SÁNCHEZ 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

PLATO – MAGDALENA 

El Auto anterior se notificó por ESTADO No. 44                          

De fecha 13/07/2021 


